
1 

 

 

 
 

PLAN AMBIENTAL LOCAL  
DE TUNJUELITO 

 
 
 
 

Periodo: 
2021 -2024 

 
 
 
 
 

ALCALDÍA LOCAL DE TUNJELITO 
 
 
 
 

JOSEPH  SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local de Tunjuelito  

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN AMBIENTAL LOCAL DE TUNJUELITO - CAL 
Bogotá - Colombia 



2 

 

 

 

CONTENIDO 

 

1. NORMATIVIDAD - PLAN AMBIENTAL LOCAL ............................................................. 4 

1.1. ¿Qué es el PGA?............................................................ ............................................... 5 

1.2. Principios Del PGA ......................................................................................................... 7 

1.3. Objetivos Del Plan De Gestión Ambiental PGA ............................................................. 7 

1.4. Estrategias del PGA ...................................................................................................... 8 

1.5. Instrumentos De Planeación Ambiental ......................................................................... 8 

Plan de Acción Cuatrienal Ambiental ïPACA ....................................................................... 9 

Planes Ambientales Locales ïPAL ....................................................................................... 9 

Planes Institucionales de Gestión Ambiental ïPIGA ............................................................ 9 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA LOCALIDAD ............................................................ 9 

2.1. Información General Localidad Tunjuelito ..................................................................... 9 

2.2. Datos Demográficos .................................................................................................... 10 

2.3. Estructura Ecológica Principal (EEP)........................................................................... 11 

3. DIAGNOSTICO AMBIENTAL LOCAL.......................................................................... 12 

3.1. Componente Agua: ..................................................................................................... 12 

3.1.1. Río Tunjuelito........................................................................................................ 12 

3.1.2. Quebrada Chiguaza .............................................................................................. 13 

3.1.3. Complejo Humedales El Tunjo .............................................................................. 14 

3.1.4. Sentencia del Río Bogotá ..................................................................................... 22 

3.2. Componente Aire: ....................................................................................................... 24 

3.2.1. Calidad del aire ..................................................................................................... 24 

3.3. Componente Suelo: ..................................................................................................... 29 

3.3.1. Manejo de Residuos solidos ................................................................................. 29 

3.4. Componente Flora y Fauna: ........................................................................................ 32 

3.4.1. Zonas con cobertura forestal ................................................................................ 32 

Cantidad y especies arbóreas en áreas públicas ............................................................... 41 

Estado arbolado urbano ..................................................................................................... 45 

3.4.2. Agricultura Urbana ................................................................................................ 50 

3.5. Componente de Protección y Bienestar animal: .......................................................... 51 



3 

 

 

3.6. Componente Riesgo .................................................................................................... 53 

3.6.1. Riesgos en la localidad ......................................................................................... 53 

Determinación de riesgos dentro de la localidad ................................................................ 55 

4. DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE LA CAL ................................................................... 56 

5. ACCIONES PRIORIZADAS POR LOS ENCUENTROS CIUDADANOS ...................... 82 

6. FORMULACIÓNN DEL PAL EN RELACIÓN AL COMPONENTE AMBIENTAL DEL PLAN DE 
DESARROLLO LOCAL .......................................................................................................... 85 

7. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES DEL PDL 2021 ï 2024 ................................ 91 

8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ............................................................... 93 

9. BIBLIOGRAFIA ........................................................................................................... 94 

10. ANEXOS ..................................................................................................................... 95 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4 

 

 

1. NORMATIVIDAD - PLAN AMBIENTAL LOCAL 

 
El Plan Ambiental Local es el instrumento de planeación ambiental de corto plazo que parte 
del diagnóstico ambiental local, fundamentado en el Decreto 815 del año 2017 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, que permite priorizar y proyectar las acciones e inversiones de la gestión a 
ejecutar durante el cuatrienio del 2021 al 2024, mediante la participación de la comunidad, en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Local. 
 
Por ende, se tomó de referencia, el diagnóstico ambiental local como el principal insumo para 
los Encuentros Ciudadanos organizados por la localidad, específicamente para las mesas de 
trabajo relacionadas con el sector ambiental, consolidados previamente por la Alcaldía Local 
de Tunjuelito y el Consejo de Planeación Local CPL, identificando las principales 
problemáticas de los recursos naturales y en general del estado del ambiente en la localidad. 
 

De igual manera con base en las recomendaciones intersectoriales formuladas a la 
administración local y conformidad con las líneas de inversión del Plan de Desarrollo Distrital 
Bogotá ñUn nuevo contrato social y ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò, 2021 -2024ò y con los 
objetivos y estrategias del Plan de Gestión Ambiental (PGA), se definieron los proyectos 
ambientales del cuatrienio con la respectiva asignación presupuestal, contenidas en el 
componente ambiental del Plan de Desarrollo Local ñUN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA TUNJUELITOò, para el periodo del 2021 al 2024. 
 
A continuación se detalla el decreto por el cual se establece la estructura del Plan Ambienta 
Local de Tunjuelito: 
 

¶ Decreto 815 de 2017. ñPor medio del cual se establecen los lineamientos para la 
formulación e implementación de los instrumentos operativos de planeación ambiental 
del Distrito PACA, PAL y PIGA, y se dictan otras disposicionesò: 

 
Capitulo IV: Lineamientos Para La Formulación De Los Planes Ambientales Locales ï 
PAL: 
 
Artículo 17. Etapas. La formulación e implementación del Plan Ambiental Local implica 
el desarrollo de las siguientes etapas: 1) Diagnóstico ambiental local; 2) Priorización 
de acciones ambientales; y, 3) Componente ambiental del Plan de Desarrollo Local. 
 
Artículo 18. Diagnóstico ambiental local: Previo al inicio de los Encuentros Ciudadanos, 
cada Comisión Ambiental Local - CAL identificará las principales problemáticas de los 
recursos naturales y en general del estado del ambiente en la localidad, así como sus 
respectivas o posibles causas, aspectos que plasmará en un documento de 
diagnóstico que deberá ser socializado y aprobado en una sesión de la CAL, con el fin 
de que sea el principal insumo para el desarrollo de los Encuentros Ciudadanos, 
específicamente para la (s) mesa (s) temática (s) relacionada (s) con el ambiente y los 
recursos naturales de la localidad. 
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Artículo 19. Priorización de acciones ambientales. El delegado (a) de las 
organizaciones ambientales del Consejo de Planeación Local - CPL, socializará ante 
la CAL los resultados de los Encuentros Ciudadanos para la temática ambiental, 
destacando las problemáticas discutidas con la comunidad, así como las propuestas 
de solución planteadas. 
 
Con base en esto, la CAL iniciará un proceso de priorización de las acciones 
ambientales a implementar en la localidad durante el cuatrienio. Esta priorización 
deberá estar plenamente articulada y armonizada con las líneas de inversión que 
desde el nivel central se establezcan para las localidades del D.C, así como con el 
Plan Distrital de Desarrollo. 
 
Artículo 20. Componente ambiental del Plan de Desarrollo Local: Con base en la 
priorización remitida por la CAL y luego de los análisis técnicos, jurídicos y financieros 
realizados, la Alcaldía Local formulará el componente ambiental del Plan de Desarrollo 
Local, incluyendo las acciones a realizar y su respectiva asignación presupuestal. 
 
Artículo 21. Integración del Plan Ambiental Local. Cada localidad del Distrito Capital 
consolidará su Plan Ambiental Local integrando las etapas precitadas: el diagnóstico 
ambiental local, la priorización de acciones ambientales y el componente ambiental del 
Plan de Desarrollo Local. 
 
Artículo 22. Adopción. En el plazo máximo de los tres (3) meses siguientes a la 
adopción del Plan de Desarrollo Local, el Alcalde Local deberá adoptar mediante 
decreto local el PAL consolidado. Una vez adoptado, las Alcaldías Locales deberán 
remitir a la Secretaría Distrital de Ambiente el Plan Ambiental Local y su respectivo 
decreto de adopción. 
 
Artículo 23. Ejecución y seguimiento. Previo al inicio de la ejecución de los proyectos 
definidos en el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local realizará presentación oficial de 
los mismos ante la CAL. De acuerdo con sus funciones y competencias, tanto la CAL 
como el CPL harán seguimiento a la ejecución e implementación del PAL durante su 
vigencia. 
 
La CAL realizará anualmente una evaluación de los impactos generados por los 
proyectos y acciones ejecutadas en la localidad, lo cual se plasmará en un informe 
ejecutivo de análisis y recomendaciones que será remitido a la Alcaldía Local para su 
consideración en la programación del Plan Operativo Anual de Inversiones - POAI. 
Esta evaluación anual será insumo, a su vez, para la elaboración y/o actualización del 
diagnóstico ambiental local. 
 

 
1.1. ¿Qué es el PGA? 
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Según el Decreto 456 de 2008, el Plan de Gestión Ambiental es el instrumento de planeación 
de largo plazo de Bogotá, D.C., en el área de su jurisdicción, que permite y orienta la gestión 
ambiental de todos los actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo 
propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región. 

 
Cualquier estrategia e intervención sobre el territorio debe corresponder con los lineamientos 
ambientales del PGA, el cual se hace operativo a través de los instrumentos de planeación 
ambiental de corto plazo y de alcances específicos. 

 

Su revisión, será cada diez (10) años, será coordinada por la autoridad ambiental. En ese 
sentido Las entidades que integran el Sistema Ambiental del Distrito Capital ïSIAC son 
ejecutoras principales del PGA, mientras que las demás entidades distritales, organizadas por 
sectores, son ejecutoras complementarias, conforme a sus atribuciones y funciones 
misionales, en la medida en que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y estrategias del 
PGA, entre otros, mediante su Plan Institucional de Gestión Ambiental ï PIGA, como uno de 
los instrumentos de planeación ambiental. 

 

La coordinación del SIAC es realizada por la Secretaría Distrital de Ambiente en el marco de 
la Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, Protección Ambiental y el Ecourbanismo del 
Distrito Capital. 

 
El PGA está reglamentado por el Decreto 456 de 2008, en este se encuentran relacionados los 
objetivos en tres grupos así: Calidad ambiental, ecoeficiencia y armonía sociambiental. 
Mediante las siguientes estrategias,  e l PGA dará cumplimiento a los objetivos señalados 
anteriormente: 

 

Á Investigación. 

Á Información y comunicaciones. 

Á Educación ambiental. 

Á Participación. 

Á Fortalecimiento institucional. 

Á Sostenibilidad económica. 

Á Cooperación y coordinación interinstitucional. 

Á Control y vigilancia. 

Á Manejo físico y ecourbanismo. 
 

La importancia del cumplimiento de estos objetivos mediante el desarrollo de las estrategias, 
además de orientar la gestión ambiental de todos los actores distritales con el propósito de 
que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región, 
radica en la posibilidad de garantizar a la comunidad el derecho a gozar de un ambiente sano, 
dado que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
Para mayor información puede consultar la página de la Secretaria Distrital de Ambiente a 
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través del siguiente link http://ambientebogota.gov.co/320. 
 

1.2. Principios Del PGA 
 

La Secretaria Distrital de Ambiente menciona que la gestión ambiental del Distrito Capital, 
además de conformar objetivos y estrategias, se rige bajo un marco general que es transversal 
a todos los procesos, acciones y fenómenos que suceden en la cotidianidad del territorio y de 
los actores estratégicos que en éste convergen. 
 
Los principios conforman los aspectos que se deben tener en cuenta no solo en la gestión y 
las políticas públicas en términos de la gobernabilidad, sino que a su vez enmarca 
comportamientos y acciones de corresponsabilidad, teniendo como premisa el concepto de 
sostenibilidad en el desarrollo cotidiano de la ciudad, las acciones colectivas y la participación 
ciudadana, y la inserción de la ciudad y la región en contextos y escalas superiores. 
 
Estos principios son: Calidad ambiental para el desarrollo sostenible; Desarrollo sostenible 
como proyecto social y cultural; Preeminencia de lo público y lo colectivo; Ecoeficiencia de la 
función y la forma urbanas; Transformación positiva del territorio; Gestión ambiental urbano-
regional; Liderazgo nacional y articulación global. 
 

1.3. Objetivos Del Plan De Gestión Ambiental PGA 

 
La Secretaria Distrital de Ambiente establece que el objetivo general de la gestión ambiental 
del Distrito Capital es propender por el uso racional de los recursos y un ambiente saludable, 
seguro, propicio, diverso, incluyente y participativo en su territorio para las generaciones 
presentes y futuras, actuando responsablemente con la región y el planeta. 
 
En este contexto, se han planteado diecinueve (19) objetivos ambientales para la ciudad, los 
cuales a su vez se agrupan en tres grandes categorías: 
 

¶ Calidad ambiental (9) 

¶ Ecoeficiencia (4) 

¶ Armonía socioambiental (6) 
 

Figura N°1. Objetivos PGA. 

http://ambientebogota.gov.co/320
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Fuente: SDA (2020). 

 

1.4. Estrategias del PGA 

 
Son los lineamientos que orientan la gestión ambiental en el Distrito Capital hacia el logro de 
los objetivos ambientales, a la vez que perfilan el método particular por el cual el Plan de 
Gestión Ambiental los desarrolla, de acuerdo a los instrumentos de planeación ambiental. 

 

Estas estrategias son Investigación; Información y comunicaciones; Educación ambiental; 
Participación; Fortalecimiento institucional; Sostenibilidad económica; Cooperación y 
coordinación interinstitucional; Control y vigilancia; Manejo físico y ecourbanismo. 

1.5. Instrumentos De Planeación Ambiental 

 
Los siguientes instrumentos se encuentran referenciados en el decreto 815 de 2017 ñPor 
medio del cual se establecen los lineamientos para la formulación e implementación de los 
instrumentos operativos de planeación ambiental del Distrito PACA, PAL y PIGA, y se dictan 
otras disposicionesò que en su artículo 4 ñInstrumentos Operativos de Planeación Ambiental 
del Distrito Capitalò se¶ala que ñConstituyen instrumentos operativos de la planeaci·n 
ambiental del Distrito Capital los siguientes: 

 

¶ El Plan de Acción Cuatrienal Ambiental-PACA. 

¶ Los Planes Ambientales Locales ïPAL. 

¶ Los Planes Institucionales de Gestión Ambiental-PIGA. 
 

Estos instrumentos de corto plazo hacen operativo e implementan de manera directa el Plan 
de Gestión Ambiental -PGA-. Los lineamientos específicos de formulación e implementación 
de cada uno de ellos, se contemplan en sus respectivos instructivos o guías. 
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¶ Plan de Acción Cuatrienal Ambiental ïPACA 
 

Es la herramienta de planeación ambiental a corto plazo que integra las acciones e inversiones 
ambientales de las entidades ejecutoras del PGA, en desarrollo de sus funciones misionales 
para el cuatrienio, armonizando los compromisos ambientales del Plan de Desarrollo vigente, 
con los objetivos y estrategias del PGA. 

 

¶ Planes Ambientales Locales ïPAL 

Los PAL son los instrumentos de planeación ambiental a corto plazo que, partiendo del 
diagnóstico ambiental local, priorizan y proyectan las acciones e inversiones de la gestión 
ambiental a ejecutar en las localidades del Distrito Capital durante el cuatrienio, en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Local, con los objetivos y estrategias del PGA y con 
las políticas ambientales del Distrito Capital. 

 

¶ Planes Institucionales de Gestión Ambiental ïPIGA 
 

Son los instrumentos de planeación ambiental institucional, que parten del análisis descriptivo 
e interpretativo de la situación ambiental de las sedes administrativas y operacionales, y de su 
entorno inmediato, así como de la administración de equipamientos y vehículos de las 
entidades distritales, para concretar los proyectos y acciones ambientales conforme con los 
programas del PIGA, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos de ecoeficiencia del PGA y 
de desarrollar las acciones conducentes a la reducción de los costos ambientales15 
relacionados con el uso ecoeficiente de los recursos. 

 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE LA LOCALIDAD 
 

2.1. Información General Localidad Tunjuelito 

Esta localidad toma su nombre del diminutivo de "TUNJO", figura antropomorfa Chibcha 
elaborada en oro. Inicialmente la hacienda Tunjuelito, cuyas tierras se ubicaban a las laderas 
del río del mismo nombre y que anteriormente hacían parte del municipio de Usme, pertenecía 
a Pedro Nel Uribe, luego adquirida por Jorge Zamora Pulido en 1947, quien realiza una 
parcelación del terreno, conformándose una sociedad llamada "Tunjuelito", cuyos pobladores 
en un comienzo fueron un grupo de artesanos dedicado a la explotación de las canteras del 
lugar y de las areneras para la fabricación de ladrillos, cuyo lema era "una ciudad dentro de la 
ciudad" 

Más tarde, Tunjuelito se consolidó como uno de los sectores populares de la ciudad, donde se 
han desarrollado diferentes tipos de poblamientos, algunos provenientes de urbanizaciones 
piratas, otros con una amplia perspectiva de planificación urbana, como es el caso del complejo 
urbanístico Ciudad Tunal. 
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En el año de 1972, mediante el Acuerdo 26, los terrenos de Tunjuelito y otros barrios 
circunvecinos, pasan a conformar la Alcaldía Menor número seis del Distrito Especial de 
Bogotá, determinándose sus límites y designándose para su administración a un alcalde 
menor, siendo ratificada mediante el Acuerdo 8 de 1977. Posteriormente, la Constitución de 
1991 le dio a Bogotá el carácter de Distrito Capital; en 1992 la Ley 1ª reglamentó las funciones 
de las Juntas Administradoras Locales (JAL), de los fondos de desarrollo local y de los alcaldes 
locales, y determinó la asignación presupuestal de las localidades. 

 
Por medio de los acuerdos 2 y 6 de 1992, el Concejo Distrital definió el número, la jurisdicción 
y las competencias de las JAL. Bajo esta normativa, se constituyó la localidad de Tunjuelito, 
conservando sus límites y nomenclatura, administrada por el alcalde local y la junta 
administradora local, con un total de 9 ediles. 

 
Límites: Al norte, con las localidades de Puente Aranda y Kennedy; al occidente, con la 
localidad de Ciudad Bolívar; al sur, con la localidad de Usme y al oriente, con la localidad de 
Rafael Uribe Uribe. Su extensión es de 991,10 hectáreas, que equivalen a 3.06% de la 
superficie total de Bogotá D.C. La localidad es una de las más pequeñas del Distrito Capital. 

 
2.2. Datos Demográficos 

 

Localidad: Tunjuelito. 
Número de habitantes: 225.511 aprox.  
Extensión: 1.062.33 hectáreas. 

 

¶ CLIMA: 
 

- Temperatura: entre 14 y 15°c,  
- promedio anual Humedad relativa: seca Meses lluviosos: 55 al 56% media anual Meses 

secos: 48 al 51% media anual 
- Precipitación total: 600 a 800 mm anuales Sector sur de la localidad: 550 - 600 mm 

anuales Periodo más lluvioso: abril a junio y octubre a noviembre Periodos más secos: 
diciembre a marzo y julio a septiembre 

- Esta localidad, no es considerada tan fría, como otras de santa fe de Bogotá, por el 
contrario el clima es agradable ya que su promedio anual esta entre los 14 y 15°c. 

 
Dependiendo de la relación precipitación brillo solar, se presenta la condición de zona seca, 
en la totalidad del territorio, presentándose pequeñas variaciones a causa de los periodos de 
lluvias en los cuales la humedad relativa alcanza valores máximos entre el 55 y 56%, para los 
periodos secos se comportan valores mínimos entre el 48 y 51%. 

 
En el año se presenta dos periodos de lluvias, el primero comprende abril a junio con un 34 a 
36% de humedad relativa, y el segundo entre los meses de octubre y noviembre con 27%. El 
periodo más seco, en los meses de diciembre a marzo, registra tan solo entre el 18 y el 24% 
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de las lluvias, de esta forma se calcula que la precipitación media anual en la mayoría del 
territorio alcanza niveles de 600 a 800 milímetros. Sobresalen dos zonas en la localidad con 
pequeñas variaciones ambientales, una correspondiente al valle del río Tunjuelito en sus 
laderas bajas adyacentes que no alcanza los 600 milímetros anuales de precipitación 
caracterizándola como una de las zonas más secas del territorio distrital, y una porción 
relativamente pequeña del territorio ubicada en su costado suroriental en donde se llega a 
niveles superiores a 800 milímetros. Hidrología La localidad cuenta con las cuencas 
hidrográficas del río Fucha y del río Tunjuelito, pertenecientes al sistema hidrográfico natural 
del distrito capital, se considera la segunda de ellas como su principal fuente hídrica, recibiendo 
en su recorrido varios afluentes de los cuales se destaca la quebrada Chiguaza o Pichosa, la 
cual presenta altos grados de contaminación. 

 
Dentro de la red construida, se encuentran los embalses Tunjuelo i y ii (localidades de 
Tunjuelito y bosa), construidos por la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, con el 
fin de amortiguar el río en la parte baja de su cauce. Existen también los canales san Carlos, 
san Vicente i y ii los cuales conforman la red de alcantarillado de aguas lluvias. Topografía y 
Geomorfología Los suelos de la mayoría del territorio se encuentran conformados por arcillas 
expansivas y limos poco permeables de aproximadamente un metro de espesor, por lo cual 
conviene removerlos antes de urbanizar. Por otra parte el sector sur presenta riesgos por 
erosión superficial, ocasionados por los relieves pronunciados del sector, aconsejándose su 
no urbanización. 

 
En el sector suroriental de la localidad cambia un poco la conformación del suelo, 
presentándose algunos conos aluviales de pendiente suave, constituida por gravas y arenas. 
El crecimiento demográfico (% anual) corresponde a la tasa exponencial de aumento de la 
población a mediados de año, contabilizado desde el año t-1 a t, expresado como porcentaje 
(Banco Mundial). El crecimiento calculado para la localidad se contrastó con el crecimiento 
realizado en marco del convenio específico de cooperación técnica Nº 069-2007 DANE-SDP. 
Las diferencias, tanto en la magnitud como en el comportamiento de los incrementos, 
causantes de las discrepancias en ambas proyecciones. las diferencias en los resultados 
pueden atribuirse al componente urbanístico considerado en el convenio DANE-SDP para las 
proyecciones de población 2006-2015, que implicó algunos supuestos sobre el crecimiento de 
la ciudad en algunas localidades específicas, y que finalmente no se desarrolló como según 
los supuestos. A continuación se encuentra la comparación de los crecimientos proyectados. 
En ellos se observan diferencias en las magnitudes y los comportamientos para la localidad. 
 

2.3. Estructura Ecológica Principal (EEP) 
 

Se define la Estructura Ecológica Principal en el Artículo 75 del Decreto 190 de 2004 ñPlan de 
Ordenamiento Territorial del D.C., los componentes de la EEP de Bogotá presentes en la 
localidad Tunjuelito son: 

 
¶ Parques urbanos 

 

-Parque de escala metropolitana: El Tunal: Forma parte del conjunto de zonas verdes de la 
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ciudad de Bogotá. Este parque dispone de una amplia oferta deportiva y recreativa, rodeado 
de un barrio residencial y comercial, el par- que se encuentra aledaño al Centro Comercial 
Ciudad Tunal (inaugurado en 1984) y varias tiendas minoristas que hacen parte de la actividad 
económica de la zona. 
 
Durante los fines de semana el recinto lúdico alberga simultáneamente a más de 50 mil 
personas de todas las edades, la mayoría de los visitantes pertenecen a barrios ubicados en 
la localidades de Ciudad Bolívar, Usme, Rafael Uribe Uribe, Bosa, Kennedy y por supuesto, 
Tunjuelito, convirtiendo la localidad en ñel centro del sur de la ciudadò. 
 
-Parque de escala Zonal: Nuevo Muzú. 
 

¶ Corredores ecológicos 
 

- Corredor ecológico de ronda (todos aquellos cursos hídricos que no están incluidos dentro de 
otras categorías en la EEP): río Tunjuelo, dentro de suelo urbano y Quebrada  Chiguaza. 
- Corredor ecológico vial; vías de las clases V-0, V-1, V-2 y V-3 como: Avenida Caracas, Avenida 
Boyacá, Avenida Tunjuelito, Avenida Jorge Gaitán Cortés, Avenida del Sur, Avenida Mariscal 
Sucre. 
- Área de manejo especial del río Bogotá, Ronda hidráulica del río Bogotá y zona de manejo 
y preservación del río Bogotá (Complejo humedales El Tunjo). 

 
La EEP de la localidad Tunjuelito ha estado en continuo cambio por presiones antrópicas, 
especialmente la expansión urbana (legal e ilegal), la extracción minera, la actividad industrial 
y la disposición de residuos líquidos y sólidos sobre sus componentes. 
 

3. DIAGNOSTICO AMBIENTAL LOCAL  
 
En esta sesión se describirá y consolidará suficiente información de los datos existentes de la 
localidad en diferentes entidades, instituciones y demás actores estratégicos en relación a 
componentes ambientales para identificar situaciones y problemas eventuales como base para 
la priorización de inversiones ambientales: 

 
3.1. Componente Agua: 
 

3.1.1. Río Tunjuelito 
 

El río Mugroso nace de las lagunas de La Garza y Los Amarillos. Veinte kilómetros al este de 
este sistema hídrico, y bajo la divisoria de aguas que proporciona el subsistema montañoso 
de la cuchilla de La Calavera, se encuentra el río Curubital, que recoge las aguas de las 
lagunas de Los Salitres y de Bocagrande. En el sitio La Regadera conþuyen los tres r²os en 
mención, originando el nacimiento del r²o Tunjueloò. 
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El   río    Tunjuelo    atraviesa    las    localidades    de Tunjuelito, Usme, Ciudad  Bolívar, Bosa 
y Sumapaz de la ciudad de Bogotá y una mínima extensión en Soacha. Su cuenca alberga a 
cerca de dos quintas partes de la población total de la ciudad. Tiene una longitud de 73 km y, 
después del Río Bogotá, es el segundo mayor de la ciudad. 

 
En cuanto a la hidrografía local, cuenta con la cuenca hidrográfica del río Tunjuelo que en sus 
15 km aproximadamente de recorrido por la localidad sirve de límite con Ciudad Bolívar, 
recibiendo en su recorrido varios afluentes de los cuales se destaca la quebrada Chiguaza o 
Pichosa. A lo largo de él se encuentran los barrios San Benito, Tejar de Ontario, Villa Ximena, 
Nuevo Muzú, Rincón de Nuevo Muzú, Rincón de Venecia e Isla del Sol, y la quebrada Chiguaza 
afluente del río Tunjuelo a la altura del barrio San Benito bordea los barrios Abraham Lincoln, 
Tunjuelito y San Benito. 

 
La localidad cuenta con dos embalses: el Tunjuelo I y el Tunjuelo II construidos por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado, con los cuales se busca disminuir el caudal en épocas de alta 
lluvia. También se cuenta con tres canales de aguas lluvias: San Carlos, San Vicente I y San 
Vicente. 

 
Recorrido: Nace en el embalse de Chisacá, localizado en el páramo de Sumapaz en el extremo 
suroriental de Bogotá, y en la localidad de Bosa desemboca en el río Bogotá, que a su vez es 
afluente del río Magdalena. 

 

Contaminación: A partir de los años 1960 presenta una problemática ambiental grave, que se 
hizo evidente en los años 1980. Sus causas son la construcción de canteras en la zona, el 
crecimiento urbano no planificado, y la industrialización del sector, con procesos altamente 
contaminantes como la preparación de detergentes y la instalación de curtiembres. Por su nivel 
de contaminación y de degradación tiende a causar importantes problemas durante sus 
inundaciones. 

 
3.1.2. Quebrada Chiguaza  

 
Uno de los principales cuerpos de agua de la localidad y por su cercanía a la sede de la Alcaldía 
Local de Tunjuelito, el que tiene mayor incidencia ambiental en el funcionamiento y 
cumplimiento misional de la misma. 

 
El cauce principal de la Quebrada Chiguaza ñpichosaò recoge las aguas de las quebradas la 
Nutria, que el límite natural del norte del cerro Juan Rey y la quebrada la Marquesa que nace 
en el parque Entre Nubes. Además es el vertedero natural de las aguas de escorrentía del 
cerro Guacamayas, en el que no se presenta drenajes de tipo permanente por condiciones 
topográficas y de tipo natural. Se constituye en una quebrada de orden 3 que drena sus aguas 
el Río Tunjuelo. 

 
Recibe una alta carga contaminante producidas por los barrios sin alcantarillado público, 
además de la ubicación de ladrilleras en la zona alta y media de la ronda que aportan 
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https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_BolÃƒÂvar
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_BolÃƒÂvar
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosa_(BogotÃƒÂ¡)
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosa_(BogotÃƒÂ¡)
https://es.wikipedia.org/wiki/Sumapaz_(BogotÃƒÂ¡)
https://es.wikipedia.org/wiki/BogotÃƒÂ¡
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https://es.wikipedia.org/wiki/Cuenca_hidrogrÃƒÂ¡fica
https://es.wikipedia.org/wiki/RÃƒÂo_BogotÃƒÂ¡
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Embalse_de_ChisacÃƒÂ¡&action=edit&redlink=1
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https://es.wikipedia.org/wiki/Cantera
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sustancias químicas, por sus muchas ramificaciones y su unificación en la cuenca baja se 
generan en la zona circulante problemas de inundación en épocas de lluvia. 

 
Durante los últimos dos años, la E.A.A.B. y la Alcaldía Local de Tunjuelito, desarrollaron las 
obras de recuperación integral de la quebrada Chiguaza en la cuenca baja correspondiente a 
la localidad. Esas obras se realizaron en dos fases, la primera la construcción de un sendero 
de 1,6 Kilómetros, la construcción de 3 plazoletas de recreación pasiva y el establecimiento de 
la cobertura vegetal mediante un diseño florístico. 

 
En la segunda fase, la Alcaldía Local desarrolló las obras correspondientes a plazoletas, 
demolición de ruinas y complemento de cobertura vegetal para en la zona de ronda hídrica. 
En la localidad de Tunjuelito la zona de ronda hídrica y la ZMPA del río Tunjuelito, en gran 
parte coinciden con el área del Humedal El Tunjo, el cual es el principal ecosistema de humedal 
presente en esta localidad. 

 
Por estas razones las acciones del PAL 2017 se enfocaran en los ecosistemas del Humedal 
El Tunjo y el Río Tunjuelito. 

 
3.1.3. Complejo Humedales El Tunjo 

 
El PEDH Tunjo es un área protegida importante para la ciudad, ya que, pertenece a la 
Estructura Ecológica Principal de Bogotá (EEPB). Está ubicado en las localidades de Ciudad 
Bolívar y Tunjuelito, con una extensión de 33.2 hectáreas. Limita por el oriente con la Avenida 
Boyacá, la subestación eléctrica del sur, el Portal el Tunal de Transmilenio; por el occidente 
con el Centro de Reclusión de Adolescente y Menores y el barrio Arborizadora baja; por el 
norte con el barrio Tejar Ontario y Colegio Cafam; y por el sur con los barrios Protecho, Casa 
Linda y la Avenida Villavicencio. 

 
La clasificación del humedal corresponde a una franja de meandros con presencia de 6 hume- 
dales de ribera con una llanura de inundación, zona de manejo y preservación ambiental en la 
cuenca baja del Río Tunjuelo, de acuerdo a lo que se enuncia en el parágrafo 3 del artículo 47 
del Proyecto 191 de 2014. 
 

Figura N°2. Ubicación PEDH Tunjo 
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Fuente: SDA (2015). 

 
 

Figura N° 3. Recorridos de reconocimiento y diagnóstico del Humedal El Tunjo. 

 

Fuente: Equipo Coordinador Humedal El Tunjo. SDA (2015). 
 

Mediante un proceso de monitoreo de aves en el Humedal realizado en el año 2015 por el 
equipo coordinador del Humedal El Tunjo de la Secretaría Distrital de Ambiente, se 
encontraron las siguientes especies: 
 

Figura N°4. Aves identificadas. 
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Fuente: Equipo Coordinador Humedal El Tunjo. SDA (2015). 

 
En el proceso se identificaron también las especies mamíferas y de herpetos presentes en el 
Humedal y se hizo la marcación y levantamiento del inventario vegetal: 

 

 
Figura N° 5. Monitoreos en el humedal el Tunjo. 
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Fuente: Equipo Coordinador Humedal El Tunjo. SDA (2015). 

 

A continuación se presenta en las problemáticas identificadas mediante el diagnóstico 
realizado por el administrador del Humedal de la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad de 
la Secretaria Distrital de Ambiente:  

 

ü Desecación de la lámina de agua: 

 

El humedal presenta a lo largo del año un déficit hídrico en sus vasos de humedal, por cuanto 
la precipitación es menor a la evapotranspiración, las únicas temporadas del año donde podría 
verse un aumento de la lámina de agua es en la temporada de lluvias, cuando el caudal del río 
Tunjuelo aumenta y este se desborda, ingresando agua al humedal, sin embrago, cuando el 
nivel del río baja, gran parte del agua no es retenida y se devuelve por los colectores por donde 
ingresó. 

 

En la siguiente gráfica se evidencia el déficit presentado a lo largo del año 2019, respecto de la 
precipitación en milímetros (mm) que cae en el humedal y en general en la localidad, por cuanto 
la evapotranspiración media supera la precipitación total media medida. 
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Figura N° 6. Precipitación durante el año 2019. 

 
Fuente: SDA (2020). 

 

 

ü Presencia de especies invasoras de flora acuática: 

 

En los 6 espejos de agua del humedal, se generan significativos procesos de eutrofización 
dadas las bajas características de calidad del agua, dado que su principal fuente de 
alimentación es el río Tunjuelo que tiene una gran cantidad de materia orgánica y 
contaminantes concentrados. Al recibir estas aguas el humedal, se aceleran los procesos de 
autodepuración propias del humedal, repercutiendo en el crecimiento rápido de especies 
invasoras de flora acuática como los son el barbasco, el buchón de agua, la lentejilla, entre 
otras. Por lo anterior, se hace necesario dentro del mantenimiento de franja acuática la 
remoción de este tipo de material, siempre y cuando haya disponibilidad de agua suficiente que 
no permita la desecación de la lámina de agua, apertura de espejos y disposición de material 
vegetal en composteras o litoral del humedal, según convenga. 

 

 

ü Fragmentación del humedal por corredores y/o construcciones: 

  

En el primer semestre de 2019 se presentó como situación nueva respecto del 2018, la 
ejecuci·n de una obra de la EAAB denominada ñCorredor Ambiental Chiguaza Tunjueloò en 
cuyo último tramo o Unidad de Paisaje No. 5, afectó el humedal en alrededor de 1 ha, se realizó 
por parte del contratista el descapote de cobertura vegetal derivando en una reconformación 
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del terreno. 

 

A la fecha se suspendió la obra, se estableció un rediseño por parte de la EAAB en el área de 
afectación y se espera a través de la aprobación del PMA del PEDH Tunjo generar los 
lineamientos de intervención necesarios para la recuperación del área afectada y generar las 
medidas de compensación necesarias. 

 

 

ü Daños al cerramiento provisional: 

 

Para el segundo semestre del año 2018, la EAAB realizó la instalación de un cerramiento 
provisional en la parte oriental del humedal paralelo a la Avenida Boyacá, con el fin de disminuir 
los riesgos por inseguridad en el humedal y evitar la disposición de RCD´s al interior. 

 

Este cerramiento está elaborado con postes en madera y alambre de púas, ante cualquier daño 
por vandalismo al cerramiento, se realiza su respectivo arreglo a través de la cuadrilla de 
mantenimiento de Aguas de Bogotá. 

 

 

ü Presencia de especies invasoras de flora terrestre: 

 

Dentro de las especies invasoras presentes en el humedal, se identifican algunos par- ches de 
retamo espinoso, su importancia ambiental radica en que esta especie se propaga rápidamente 
y genera riesgos por incendio dada su composición de aceite, si bien no existe aún una 
metodología aprobada para humedales en cuanto al manejo de esta especie, por parte de las 
cuadrillas se realiza control primario que evitar la propagación de dicho retamo. 

 

Por otra parte, cabe resaltar que el retamo espinoso cumple con un servicio eco sistémico 
dentro del humedal, pues sirve de refugio para especies como el colibrí, que utiliza las ramas 
del retamo para anidar y evitar que otras especies de tamaño más grande ataquen sus nidos y 
roben sus huevos. 

 

ü Presencia de Residuos Convenciones, Residuos de Construcción y de Demolición 
(RCD): 

 

Existe una constante problemática orientada a la disposición de residuos de tipo convencional 
y de residuos de construcción y demolición en el humedal, los residuos de tipo convencional se 
presentan en su mayoría cerca al espejo de agua de la libélula, que cuenta con un paso directo 
desde la Avenida Boyacá, permitiendo que habitantes del barrio San Vicente, aledaños y 
diferentes habitantes de calle ingresen y depositen allí los diferentes residuos. 

  

Por otra parte, se evidencia una permanente disposición de RCD´s en los sectores de Casa 
linda y Protecho de la localidad de Ciudad Bolívar, por cuanto es paso directo al humedal dado 
que no está encerrado y su disposición afecta las coberturas vegetales de los suelos, por cuanto 
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se terrífica e impide el crecimiento de flora, además de generar una afectación paisajística. 

 

ü Quemas, conatos e incendios 

 

En temporada seca principalmente, se generan los riesgos más altos por incendio, pues las 
coberturas vegetales especialmente pasto kikuyo, se secan y ante cualquier evento natural o 
por efecto antrópico se encienden y que queman rápidamente el suelo, se realiza entonces 
oportunamente la activación de alarmas y emergencias a través del 123 e intervención de 
bomberos. 

 

Desde los Concejos Locales de Gestión del Riesgo y Cambio Climático (CLGR ï CC) se ha 
manifestado la importancia de generar nuevas estrategias de atención que permitan disminuir 
el riesgo por incendio en temporadas secas, se solicitó desde el CLGRï CC a la EAAB la 
posibilidad y viabilidad de instalar hidrantes en áreas de influencia del humedal que permitan 
mantener húmedo e hidratado el suelo cuando así se requiera. 

 

ü Acciones delictivas, consumo de droga, actos indecentes 

 

Una de las problemáticas más disientes en el humedal es el tema de inseguridad, pues al no 
contar con ningún tipo de vigilancia, ingresan al humedal personas que se dedican a robar, 
delinquir, utilizan el humedal como espacio para consumo de drogas y alguna parte de 
población utiliza el ecosistema y sus espacios más escondidos para realizar actos de tipo 
sexual. 

 

Se realizan por parte de la PONAL las respectivas rondas de vigilancia y prevención, a través 
de requisas e identificación de transeúntes, sin embargo, es necesario generar estrategias de 
seguridad tendientes a disminuir los riesgos por inseguridad en el humedal, se ha realizado la 
respectiva convocatoria de comandantes de policía de Ciudad Bolívar y Tunjuelito a las mesas 
de seguridad, pero no han asistido a los espacios de participación citados. 

 

ü Habitabilidad en calle 

  

El fenómeno de habitabilidad en calle dentro del humedal ha permanecido a lo largo del primer 
semestre de 2019, se identifican 3 cambuches permanentes en el sector Huitaca Tunjuelito y 
Huitaca Ciudad Bolívar y 1 más de manera eventual a la entrada del humedal cerca a la cancha 
de futbol de Tejar de Ontario, se han realizado los respectivos operativos de prevención de 
consumo de droga y ofrecimiento de servicios institucionales por parte de la Secretaría Distrital 
de Integración Social e IDIPRON, los habitantes de calle acceden a estos servicios de manera 
voluntaria, por lo que a la tercera jornada de oferta institucional, se realiza el levantamiento de 
cambuches. 

 
Tabla N°1. Problemáticas y tensionantes en el PEDCHT. 
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Fenómeno de habitabilidad en calle en el 

humedal 

 

 
Presencia de especies invasoras de flora 
acuática como barbasco y buchón de agua 

  
Imagen N°1. Fragmentación del humedal por 
corredores y construcciones 

Imagen N°2. Quemas, conatos e incendios 

  
Imagen N°3. Presencia de residuos sólidos en 
franja terrestre 

Imagen N°4. Daños al cerramiento. 
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Imagen N°5. Presencia de especies invasoras 
en el humedal, pasto kikuyo. 

Imagen N°6. Desecación de la lámina de 
agua 

  
Imagen N°7. Inadecuada disposición de RCD´s 
en el humedal. 

Imagen N°8. Presencia de acciones delictivas 
en el humedal 

Fuente: SDA ïSER (2020). 

3.1.4. Sentencia del Río Bogotá 
 
El Consejo de Estado, mediante el expediente No. 25000-23-27-000-2001-0479-01, uno de 
los máximos tribunales del país, emitió la Sentencia sobre la descontaminación del río Bogotá 
el 28 de marzo del 2014. El Consejo ordenó el diseño y la implementación de medidas para 
descontaminar el río Bogotá y evitar la contaminación a futuro. 
 
El cual establece las siguientes ordenanzas que aplican a la localidad de Tunjuelito: 
 

4.63. ORDÉNASE al Distrito Capital que en el término perentorio e improrrogable de 
tres (3) años contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, cofinancien con los 
particulares y empresas curtidoras que operan en el Distrito, la construcción y puesta 
en funcionamiento del Parque Eco eficiente Industrial de las Curtiembres de San 
Benitoò. 
 
4.64 ORDÉNASE a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR y al 
Distrito Capital ï Secretaría Distrital de Ambiente, en coordinación con la Fiscalía 
General de la Nación ï Unidad Nacional de Fiscalías de delitos contra los Recursos 
Naturales y el Medio Ambiente y la Policía Ambiental y Ecológica incrementar de 




















































































































































